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COMUNICADO

PRESIDENTES MUNICIPALES
COMISIONADOS MUNICIPALES Y
CONSEJEROS PRESIDENTES
DELESTADO DE OAXACA.
PRESENTES.

Con fundamento en los articulos 65 BIS de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Oaxaca; 1,9, 86 y 93 fracciones VIII, XXIV, XXVIIl y XXXVill de la Ley de Fiscalizacién Superior y Rendicién
de Cuentas del Estado de Oaxaca; 174, 176 fraccién Ill, 176 Bis, 182 parrafo segundo, 183, 184, 186 y 187
fraccién | de la Ley Orgdnica Municipal del Estado de Oaxaca; 1, 2, 5, 6 fracciones Vil y XLI, 7 fracciones
V, IX, XXIX del Reglamento Interior de la Auditoria Superior de Fiscalizacién del Estado de Oaxaca,
publicado en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado el 22 de febrero de 2025; se les recuerda
su obligacién de presentar ante esta Auditoria Superior de Fiscallzacién del Estado de Oaxaca, el
Acta Circunstanciada y expediente de Entrega-Recepcién, correspondientes al cambio de la
administracién municipal; lo que deberé ser entregado a més tardar el dia 23 de enero de 2026.

Dicha informacién deberé presentarse de conformidad con lo establecido en el Titulo Octavo de la
Ley Orgdnica Municipal del Estado de Oaxaca.

De igual manera, es importante precisar que el incumplimiento a lo anterior es causa de sancién
econdémica de conformidad con lo establecido de la Ley de Fiscalizacién Superior y Rendicion de
Cuentas del Estado de Oaxaca; de responsabilidad administrativa sancionada en términos de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca y, en su cdso, en
términos de la legislacion penal aplicable.

Oaxaca de Judrez, Oaxaca, a 05 de enero de 2026.
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